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DESPACHO  DE COMISION  
 

 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 01 de días 
del mes de septiembre de dos mil dieciséis se reúne la comisión de 
INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-, con el objeto 
de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN contenido en el Expte.: Nº 243/16, 
de autoría del Diputado FERNANDO JALIL, caratulado: “DECLÁRESE DE 
INTERES PROVINCIAL A LAS 29° OLIMPIADAS INTER OBRAS 
SOCIALES CATAMARCA 2016”.---------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en general  y en particular 

del presente Proyecto de DECLARACIÓN.- 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárese de Interés Provincial a la Vigésimo Novenas 
Olimpiadas Inter Obras Sociales, a realizarse en la Ciudad Capital de 
Catamarca del 11 al 16 de septiembre del corriente año.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Por secretaria Parlamentaria, con copia, hágase conocer a la 
organización y promoción del evento de la presente Declaración y dese 
publicidad a la misma.- 
 
ARTÍCULO 3°.-  De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Dip. FERNANDO JALIL. 
 
FIRMANTES: Dip. HUGO NAVARRO – Dip. JOSE LUIS MARTINEZ – Dip. 
PAOLA FEDELI – Dip. MIGUEL VAZQUEZ SASTRE – Dip. JUANA 
FERNANDEZ. 
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